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Auto de trámite-ordena compartir enlace a la curadora 

Ejecutivo 540014022001 2015 00577 00 

 

Sería el caso estudiar la solicitud de seguir adelante la ejecución allegada por el apoderado de la 

parte actora, si no se observara que aún la parte ejecutada no se encuentra vinculada formalmente al 

contradictorio. 

Por otra parte se ordenará por secretaria compartir el enlace del proceso a la Dra. Luz Idaida 

Celis Landazábal al correo: luzidaida78@hotmail.com a efectos de que proceda a contestar la demanda, 

en su calidad de curador ad-litem de los demandados, Gladys Nubia García Rodríguez y Francisco 

Antonio Escobar Londoño.  

De conformidad al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezaran a correr a partir del día siguiente de la notificación. 

            Notifíquese y Cúmplase 
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